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SUPLEMENTO A LA G A ZETA
DEL GOBIERNO

DEL LUNES 8 DE MATO DE l8og.
- '--------------- ------- ------- --------------------------------------------———

SEVILLA.

Correspondencia segunda con D. Jea^utn
María Sotelo.

Niim. i. °
aparte del Sr. D. Gregorio de la Cuesta a /4

Junta Suprema.

,, Excmo. Sr. = La avanzada de este exér- 
cito á ]a vista de Fuente del Maestresa de- 
tenido esta mañana al paysano Antonio Ro
dríguez, vecino del Aceuchal, que me ha 
sido remitido con un oficial por el General 
Comandante de la vanguardia con un plie
go de D. Joaquín María Sotelo, dirigidoá 
mí * y dentro de él otro abierto para el Sr. 
Vice-Presidente de la Suprema Junta Cen- 
tralj y hecho cargo dg itabos , los dirijo á
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V. E. por extraordinario para el conocimien
to y determinación de S. hf.Etpaysrmo con- 

f düctor J<* ; ^Acep#if,
me consta han sido» violentados á esta dili
gencia ]Jóf él. General francés -que manda 
aquel puesto , y le he hecho detener aquí 
para c^hdtrcir1!^ éohtéxtacidn ch ufeo que la
Suproma^Junta Central tuviese á bien darla. 
Elios guarde á V. E. muchos años. Quartel 
general: de Monasterio 2p, de abril de 1805*-.= 
Excmo*. Sr. Di? Martin dé" Cíaray.”

olü,;-;: ....  ....A ...
Carfa dé Di Joaq&ifc Mari&iSotela al Sr. Vice

presidente de la Junta Suprema. 
,yExcmo. Sr. =elfe rééS>ido por mano del 

iGeneral P,. Gtegprio de la Cuést^bla eodr 
textacion de la Suprema Junta á rni oficio 
de 18 del corriente ? y en su vista no puedo 
métios de hacer: a V* E. las observaciones

~ J-?:i* Qd?, 4?. proposiciones que. compre-
jhénde. el mencionado oficio no merece rám Jar 
jpas e| epíteto de insidiosas.. -El fin á que 
jexgresamente. terminan es ,yá remediar los 
anales que han sufrido ya las Provincias ocu
padas por las tropas francesas, y á evitar los 
de aquellas que ap lo están todavía.”' Se han 
^emitido ren derechura al Gobierno■ por ine-*



d|p: :de: tin^Scrieral* qu.e goza de '$ü cónfín^ 
2&£;:Y¡$$i-Aonvid$ á uña; conferencia verbal 
pata proponer: y acordar los' medios de con
seguirlo , Jost quales, jáuíes de sancionarse* ha
brían de^ sejt.precisamentératifícados por lá 
niism^yjúní:a>: Jta delicadeza, pues mas escru-; 
pulosa no puede- haUar ni en la: sustancia de' 
semejante. propuesta *- ni en: los medios se-3 
Salados para examinarla , ni en el conducto 
por donde se hadirigido, el disimulo^ V 
ardid * el artificio^ ni los conatos de sedu* 
cir que serian necesarios para calificarla* det 
dnsidiósa. Si el interés publico no triuhfán* 
de las ‘sugestiones de mi .amor propio * ya 
habría yo desistido de mi comisión para no 
exponerme á sufrir otra .vez una nota á que 
no soy acreedor, " - *

a.® Que estoy itajn enterado de las obli
gaciones que al tiempo de su instalación con® 
traxo esa Stipréma Junta , como de la pro
bidad acendrada de sus individuos* y que poij 
tatíto sí yo considerase incompatibles coa 
ella las proposiciones que debo hacerles , ridt 
solo ínjñriaria su honor ysino qué amancilla# 
ria mi propia opinión* conservada por mu* 
chos años y y sobre la quál no supongo eñ 
lá Junta el motivq iñasI mínimo para vacilara 

:X finalmente* {qué ántes de'tratár de 
Iosm tedios í é§ necesario saberysi íf. íi



cuerpo que preside quiere tratar de etfd$w 
£n tal caso serán primeramente examinados 
los poderes , y después discutidas y acorda
das las condiciones recíprocas que se pro
pongan. Este es el orden natural de seme
jantes negociaciones f y la menor inversión4 
de él es tanto mas perjudicial, quanto mas 
delicada é importante sea la materia sobre 
que se versen* £ Qué obstáculo, qué peligro 
puede haber en que la Junta escuche por 
medio de sus Diputados aquello que por sí 
misma no se excusaría de leer ? Ya están in
dicados los inconvenientes que resultaran de 
tratar este asunto de otra manera 5 y el te
nor mismo de la contextaeion de V. E. acre
dita la. imposibilidad de evitar por escrito 
ciertas equivocaciones , que en unfá &siói* 
■verbal ó río ocurrirían , © se desharían mo- 
apentaneameme.
- En. esta virtud- me tómala libertad de re
producir eí contexto de mi citado oficio dé 
*8 del corriente. Si á pesar de estas refte-» 
aliones V. E. y la Juma no condescienden1 
en la conferencia propuesta, yo tendré eter
namente el placer de haber procurado el bien 
de nuestra amada Patria j aunque con Ja 
amargura de no 'haberlo podida lograr , qui- 
%ik por haberse dado á mis; intenciones larín?- 
íerpretacioni. que no merecen* Nuestro Sector



ípM
guarde á V. S. muchos añas. Mérida 27 de 
abril de 1 So$.= Excmo. Sr. = Joaquín María 
Sotelo. s=s Excmo. Sr. Vtce-Presidente de 1» 
Suprema Junta Central*

Ndm. 3. •'
Contextacion de la Junta 'Suprema al Gene* 

ral D. Gregorio de ta Cuesta.
,, Excmo. Señor. =r Se han leído en ía Junta 

Suprema Gubernativa del Reyno las ciartás 
qué para su Presidente y 0 para V. E. ha di
rigido de nuevo D. Joaquín María Sotelo^ 
y constante la Junta siempre en sus prin
cipios y en sus resoluciones , ha acordado 
que V* E. responda á Sotelo copiándole á 
la letra la contextacion hecha por V. E. á sd 
primera carta , y añadiendo lo siguiente. ==± 
Y no dando’la carta de V. S. del 27 mo
tivo alguno para variar de resolución , lia 
acordado que yo lo manifieste asi á V. Sv 
advirtiéndole que esta será la última contex** 
tacion que reciba mientras los franceses no 
se allanen lisa y llanamente á !o que ha ma« 
infestado ía Junta , y viéndose su éxécuciom 
De Real orden lo comunico ;á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento; Dios^ guarde & 
V. E.' muchos años. Real Palacio del Alcázar
de Sevilla 3: dé mayo dé 18 ¿p.Manió de



■Parte Bel General Cuesta*
„^Excmo. Sr.j==3Háfeiendo 'contestado' 35. 

Joaquín María Soteló eñ los té raninos que' 
V. E. me previno de JReal ordenen 3 del 
corriente , ha sido aye'r entregada mi carta 
al Comandante de la gran guardia enemiga, 
situada á la inmediación de Fuente del Maes
tre. Dios guarde á V. E. .muchosaños. Qua r- 
tel general de Monasterio 6 de mayo de 
j8op.j== Excmo. Sr. ¡— 'Gregorio de la Cues
ta. == Excmo. Sr. D. Martin de Caray.”

NOTA.
'Ni en la dignidad ,ni ¡en ¡los principios de 

la Junta Su prema cábia dar áíiotelo otra con
textacion ¡¡que la respuesta .franca y decisiva 
que le ha dado el General del exército de 
Extremadura. Pero si un particular pregun
tase , qué inconveniente ¡habría en oir á So
telo , se le podría responder do ¡siguiente.

,i. ° Quando no hay .términos hábiles de 
transacción entredós contendientes, el que de 
ellos propone al otro una convención qual- 
quiera,d le engaña ó le ¡insulta. Si i los frari- 
ceses anima el deseo de disminuir los males 
de España, % tienen mas que dexarlos de ha
cer ? ¿De qué otra fuente han .nacido estos 
desastres sino, c|e su mala :fé, de :$ú falta de



honor , y su inconcebible inhumanidad y ale
vosía? ¿Quieren acaso que jos Españoles re
cibamos como una gracia jo que nos; perte
nece de justicia,, y que consintamos' en los; 
agravios que nos han hecho, por la vana pro
mesa de que no se no.s harán otros nuevos ? 
Prescíndase , si es- posible , de la serie de 
engaños, y perfidias con. que los franceses; 
han procedido» desde-el principio de la omino
sa contienda que tan. descaradamente han 
provocado 5 mas una- vez- que no pueden 
ignorar que sus pretensiones ,, qualesquiera 
que sean, son absolutamente inconciliables 
con nuestros. derechosque-digan ellos mis
mos la. calificación que: su .negociación rae-- 
reee;. 2. 0 Si tari enterado, se halla Sotelor de 
las obligaciones que al- tiempo- de-su; instala
ción cont raxo la- Junta, y. dé la; probidad acen-- 
drada. de sus. individuos1:, ¿ para, qué encar-, 
garse dé proponer una; negociación; que es; 
imposible-á la virtud; escuchar ?’ Los fran-- 
ceses, para; seducir y corromper los hombres; 
empiezan; alkbandb-sn probidad; y sus- luces,, 
y acaban proponiéndoles groseramente villa— 
nías». Que engañen al simplé , que aterren af 
débil 5-.que el- perverso los ayude* pero á buem 
seguro- que: sus , pérfidas-- sugestiones seduz
can al i hombre- ilustrado y- recto- que conoce: 
las; obligaciones; qpe1 le ligjtmá su Patria, y lat



senda ardua y gloriosa que le señala el honor. 
3* 0 iQue obstáculo, dice en fin , qué peligro 
puede haber en que la Junta escuche por me
dio de sus Diputados aquello que por sí misma 
no se escusaria de leer? ¿Y que obstáculo, 
respondemos nosotros , hay en que Sotelo 
escriba lo que al fin no podría ménos de ha
blar? Mas ya que quiere dar á su comisión 
un ayre de diplomacia, es extraño que no 
haya advertido el yicio esencial que la ca
racteriza. El se llama Diputado del Rey de 
España: ¿ y quien es el Rey de España para 
la Junta Suprema y para los buenos Españo
les ? Josef Bonaparte es un instrumento cie
go y servil de las miras ambiciosas y sangui
narias del Déspota su hermano; y baxo de 
este punto de vista se halla enteramente fal
to de autoridad y poder como comitente 
de Sotelo; de autoridad, porque la Junta ni 
puede, ni debe, ni quiere reconocerle para 
nada: de poder , porque ni tiene libertad pa
ra pactar'ni fuerza para cumplir: así es que 
la negociación propuesta es irrisoria en el 
objeto que aparenta , viciosa y nula en su 
¡origen, insidiosa en su forma; y por consi
guiente inadmisible y despreciable.
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CON REAL PRIVILEGIO,


